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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K2000!, 23 de enero de 1997,216. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA· 

TIV A A QUE EL GOBIERNO EN LA RIOJA PROPICIE DE 

MANERA INMEDIATA LA IN1CIACIÓN EN LOS TRÁMI· 

TES OPORTUNOS, PARA rMPLANTAR, COMO ESTUDIOS 

PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA Y DE 

ACUERDO CON LA MISMA, LA DIPLOMATURA ENTRA· 

BAJO SOCIAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. 1 .e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bale·· 

tin Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l .a) del Reglamento de la Cámara. 

L/\ PRESOJENTA: M' del Can11cn Las Hcras Pérez, 

Caballero. Logroño. 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pércz Sáenz. Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista_ en nombre y< representación 
del rcscfiado Gmpo Parlamentario. según lo dispuesto 
en el art 1 RA del 1 1gcntc Reglamento de la Diputa, 

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga, 

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el art 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Ante la situación y perspectivas irn11ediatas sobre 

la Escuela Universitaria en Trabajo Social adscrita 

actuahnentc a la Universidad de La Rioja, los poderes 

públicos deben atender la demanda social existente 

sobre estos estudios, tanto por parte de los alumnos 

presentes y futuros, como por parte en la sociedad en 

general, necesitada de los profesionales que en estas 

Escuelas universitarias se forman. 

Por esta razón y sin perjuicio de que la Universi

dad en La Rioja aproveche la experiencia del personal 

de la actual Escuela, el Grupo Parlamentario Socialis

ta presenta la siguiente Proposición no de Ley: 

"Que el Gobierno en La Rioja propicie de manera 

inmediata la iniciación en los trámites oportunos, pre

vistos en la LO 1111983 de 25 de agosto de Reforma 

Universitaria, para implantar, como estudios propi

cios de la Universidad de La Rioja y de acuerdo con 

la misma, la Diplomatura en Trabajo SociaL" 

Logroño, 23 de enero de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sácnz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: !997K20002. 23 de enero de 1997. 217. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

I'ROPOSICIONFS NO DE LFY /\NTF 1\1. PIYNO. RFL/\· 

TIV/\1\()UF FL CiOiliERNO IJF LA RIOJ/\ TOMF 1./\S MF· 

DfD/\S NHTS/\RIAS PAR/\ CONSEGI ffi{ LA PROTEC-

2. 521 ~ 
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CIÓN EFICAZ DE LA PERDIZ PARDILLA Y EL ÁG\Jfij\ 

PERDICERA. A FIN DE EVITAR SU DESAPARICIÓN EN 

NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación corno 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-

miendas hasta el dí a anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de febrero de !997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz. Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. !8 .4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislati,·o v de conformidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La defensa de algunas especies que tienen problc, 

mas de conservación" ha despcitado la conciencia de 

numerosos ciudadanos individuales y distintos colec

tivos. 

Algunas de estas especies amenazadas se encuen·· 

lran en La Río¡a, entre ellas la perdiz pardilla y el 
águila pcrdiccra. El Grupo Parlamentario Socialista 

presenta l¡¡ siguicnlc Proposición no de Ley: 

··Que d Gobierno de La Rioja tome las medidas 

necesarias para conseguir la protección eficaz de la 

perdiz pardilla y el águila pcrdicera, a fin de evitar su 
desaparición en nuestra Comunidad Autónoma." 

Logroño, 23 de enero de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé, 

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20003, 24 de enero de 1997, 225. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA INSTE ALGO

BIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE DECLARE EL EM

BALSE DE POSADAS COMO OBRA DE INTERÉS GENE

RAL POR SU ESPECIAL IMPORTANCIA PARA LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7! 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESOW.NTA: M" del Carmen Las Hcras Pére1., 

Caballero. Logroño, 6 de Ccbrcro de 1997. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

O, José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art, l 8.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el art, 128 y siguientes del precitado Reglamento pre .. 

senta la siguiente Proposición no de Ley, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, 

El Grupo Parlamentario Socialista sensible a las 

expectativas e interés que muchos municipios de las 

cuencas de los ríos Oja y Tirón tienen respecto de la 

regulación del río Oja en su cabecera, a fin de facilitar 

el abastecimiento de agua de boca y el mantenimiento 

de la zona regable, comparte con todos ellos la necesi

dad de construcción del Embalse de Posadas, 

Teniendo en cuenta que el Gobierno de La Rioja 

cuenta con un proyecto de construcción del Embalse 

de Posadas y considerando que todos los Grupos Par" 
lamcntarios están de acuerdo en que la realización de 

esta obra de regulación por una elevada cuantía e inte

rés debiera hacerse a cargo de los Presupuestos Gene" 

rales del Estado~ es por lo que el Grupo Parlamentario 
Socialista presenta la siguiente Proposicióo no de 

Ley: 

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Gobierno de 

la nación para que declare el Embalse de Posadas co

mo obra de interés general por su especial importan

cia para La Rioja" 

Logroño, 24 de enero de 1997, El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D, José Ignacio Pé

rcz Sácnz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre d asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte,: 1997K20004, 24 de enero de 1997, 233 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, REIA 

TIV A A QUE EN EL PLAZO DE TRES MESES EL GOBIER, 

NO DE LA RIOJA PRESENTE A LA DIPUTACIÓN GENE

RAL UN PLAN, EN EL QUE SE PROMUEVA LA ORGAN!· 

ZACIÓN DE ARCHIVOS MUNICIPALES QUE PERMITA 

SALVAGUARDAR TANTO LA DOCUMENTACIÓN COMO 

LOS INTERESES DE LOS MUNICIPIOS RESPONSABLES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja, 

Los Grupos Parlamentarios podrán preseotar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997, 

A la Mesa de la Diputación General. 

O, José Ignacio Pércz Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario. según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el art. 128 ,, siguientes del precitado Reglamento prc·· 

scnta la siguiente Proposición no de Ley. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

En el año 1985 el Gobierno en La Rioja inició un 

"Plan de recuperación de archivos municipales" tras 

la incorporación de la nueva sede del Archivo Histó

rico Proúncial y la recepción en las transferencias en 

la materia. Realizado entre los años 85 al 88, recopiló 

más de tres mil cajas, actuando en treinta y cuatro 

municipios, con documentación que va desde 1327 a 

!975. 

En 1989, aprovechando el Proyecto Cultural Cam

po, se estableció un segundo plan que concluyó en el 

94, con actuaciones en la cuenca del Iregua. 

Junto a estos planes hay que consignar las actua

ciones de diversos Ayuntamientos, así como el Pro

yecto Petra. 

La Ley 4/1994, de 24 de mayo, de Archivos y Pa

trimonio Documental de La Rioja establece un nuevo 

marco, y debe suponer un elemento integrador de las 

actuaciones que en este ámbito se realicen en nuestra 

Comunidad Autónoma. Por todo ello, el Grupo Parla

mentario Socialista presenta la siguiente Proposición 

no de Lev: 

"Que en el plazo de tres meses el Gobierno de La 

Ríoja presente a esta Diputación General un Plan, con 

la dotación económica correspondlCnte, en el que, de 

acuerdo con la Federación Riojana de Municipios y la 

colaboración del ArchiYo Histórico Prol'inciaL se pro

mueva la organización de archivos municipales que 

permita salvaguardar tanto la documentación como 

los intereses de los municipios responsables de los 
nusmos 

Logroüo, 24 de enero de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sácnz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 27 de enero de J')')7_ ha adoptado 

sobre d asunlo de rcCcrcncin el Jcucrdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20020, 20 de enero de 1997, 162. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÍiSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

CUÁNTOS MUNICIPIOS HAN RESPONDIDO AFIRMATI

VAMENTE A LO LARGO DE 1996 A LA PROPUESTA DEL 

GOBIERNO DE RECOGER PAPEL Y CARTÓN POR MEDIO 

DE CONTENEDORES ESPECÍFICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 12 O y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

Hace más de un año el Gobierno regional remitió 

una circular a más de cien municipios ofertándoles la 

posibilidad de recoger papel v cartón por medio de 

contenedores cspccífícos. 

¿Cuántos municipios han respondido afirmativa

mente a lo largo de 1996 a la propuesta del Gobierno? 

LogrOI]o_ 20 de enero de 1997. El Dtputado del 
Grupo Pnr!amcnlario Socia!isla_ D. César de Marcos 
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Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L2002!, 20 de enero de 1997, 163. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNTOS CONTENEDORES DE RECOGIDA DE PAPEL Y 

CARTÓN SE HAN INSTALADO EN LA RIOJA A PARTIR 

DET.AINICIATIVA DE RECOGER PAPEL Y CARTÓN POR 

MEDIO DE CONTENEDORES ESPECÍFICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez~ 

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista. de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fommla al Consejo de Gobiemo de la Comuni .. 

dad Autónoma de La Rioja la sigutcntc pregunta para 

la que solicita respuesta por cscrilo. 

Hace más de un año el Gobierno regional remitió 

una circular a más de cien municipios ofertándoles la 

posibilidad de recoger papel y eart.ón por medio de 

contenedores específicos. 

¿Cuántos contenedores de recogida de papel y 
cartón se han instalado en La Rioja a partir de dicha 

iniciativa? 

Logroño, 20 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D .. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20022, 20 de enero de !997, 164. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ INVERSIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS Rl· 

BERAS DE LOS RÍOS HA EFECTUADO EN 1996 LA CON .. 

FEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de !a competencia reconocí~ 

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rwj a. 

En ejecucíón de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 6 de febrero de !997. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Presidente de La Rioja, Pedro Sanz. anunció en 

la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebra

da el 2 de octubre de 1995 en San Millán una inver· 

sión, mediante convenio con la Confederación Hidro

gráfica del Ebro, de 500 millones de pesetas, para 

recuperar las riberas de los ríos riojanos a lo largo de 

1996. Por ello pregunta: 

¿Qué inversión para la recuperación de las riberas 

de los ríos ha efectuado en 1996 la Confederación 

Hidrográfica del Ebro en La Rioja? 

Logroño, 20 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 
Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20023. 20 de enero de 1997, 165. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QULo DIFERENCIAS EX!STFN ENTRE EL PROYECTO DF. 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE 

CHAMPIÑÓN QUE EN LOS PASADOS MESES EL GOBIER

NO ADJUDICÓ, Y EL PROYECTO ANTERIOR QUF FUE 

DESESTIMADO POR EL GOiliFRNO 

ACUERDO: 

La McsíL en ejercicio de In competencia rcconoci-

d<f en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRtTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroiio, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art .. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En los pasados meses el Gobierno adjudicó la 

planta de tratamiento de los residuos del champiñón. 

Por ello pregunta: 

¿Qué diferencias existen entre este proyecto, y el 
anterior desestimado por el Gobierno? 

Logroño, 20 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte.: 19971.20024 .. 20 de enero de 1997., 166 

Autor·: MARCOS l !ORNOS. CI'SAR !lE (GPS) 

l'RFCiiJNTA CON RESI'lJFSTA ESCRITA. REI.i\T!VA i\ 
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CUÁNTO ASCIENDE LA INV1iRSIÓN TOTAL DE LA 

PLANTA DE TRATAMJENTO DE LOS RESIDUOS DEL 

CHAMPIÑÓN, QUE EL GOBIERNO ADJliDICÓ EN LOS 

PASADOS MESES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En los pasados meses el Gobierno adjudicó la 

planta de tratamiento de los residuos del champiñón. 

Por ello pregunta: 

¿A cuánto asciende la inversión total? 

Logroño, 20 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista .. D. César de Marcos 
Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20025, 20 de enero de 1997, 167. 

Autor: MARCOS HORNOS, CliSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA INVERSIÓN PRESUPUESTADA EN CADA 

liNO DE LOS VERTEDEROS PARA LOS RESIDUOS DE 

CHAMPIÑÓN QUE EL GOBlliRNO HA DECIDIDO CONS

TRUIR EN AUTOL, PRADEJÓN Y V1LLAMEDIANA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno ha decidido construir unos vertederos 

para los residuos de champiñón en AutoL Pradejón y 

Villamediana. Por ello pregunta: 

¿Cuál es la inversión presupuestada en cada uno 

de los vertederos" 

Logroño. 20 de enero de 1 '!97 El Diputado del 

Grupo Parlamentan o SocuJiistcL D. César de Marcos 

Hornos 

- 2520-
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La Mesa de la Diputación GcnéraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20026, 20 de enero de 1997, 168. 

Autor: MARCOS HORNOS, CliSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELA TJV A A 

CÓMO SE VAN A GESTIONAR LOS VERTEDEROS PARA 

LOS RESIDUOS DE C!-IAMPJÑÓN QUE EL GOBmRNO HA 

DECIT)IDO CONSTRUIR EN AUTO! . PRADEJÓN Y VILLA· 

MEDIANA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art 23.1 .e) del vigente Reglamento de la Cá· 

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, fornmla al ConseJo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rio¡a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno ha decidido construir unos l'crtedcros 

para los residuos de champiñón en AutoL Pradejón y 
Villamcdiana. Por ello pregunta· 

¿Cómo se \'an a gcsl!onar dichos \·crtcdcros') 

Logroño, 20 de enero de 1 997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20027. 20 de enero de 1997. l 69. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELA T!V A A 

QUIÉN VA A GESTIONAR LOS VERTEDEROS PARA LOS 

RESIDUOS DE CHAMPJÑÓN QUE EL GOBIERNO HA DE· 

CIDIDO CONSTRUIR EN AUTOL, PRADEJÓN Y VILLA

MEDIANA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. 1 .e) del vigente Reglamento de la Cá· 

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRrfA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi· 

cial de la Diputación General de La Ríoj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi· 

caeión, de confornlidad con lo dispuesto en el art 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cmmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

D. César de Marcos Hornos. Diputado regronal 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista. de confor· 

midad con lo dispuesto en el art 120 ' siguientes del 
,·igentc Reglamento de la Diputactón General de La 

Rio¡a. formula al Consc¡o de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la sigwcntc pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito 

- 25 )() . 
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El Gobierno ha decidido construir unos vertederos 

para los residuos de champiñón en Auto!, Pradejón y 

Víllamcdiana, Por ello pregunta: 

¿Quién va a gestionar los vertederos? 

Logroño, 20 de enero de 1997, El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, O, César de Marcos 

Hornos, 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: 

Expte.: l 997L20028, 20 de enero de !997, 170, 

Autor: MARCOS HORNOS, CIÍSAR DE (GPS), 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELATIVA A 

QUÍi COSTOS VAN A SUPONER LA GESTIÓN DE LOS 

VERTEDEROS PARA LOS RESIDUOS DE CHAMPIÑÓN 

QUE EL GOBIERNO HA DECIDIDO CONSTRUIR EN AU

TOL, PRADEJÓN Y VILLAMED!ANA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23,1 ,e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPlJEST A ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a, 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art 

71. La) del Reglamento de la Cámara, 

LA PRFSfDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño. 6 de febrero de 1997, 

A !a Mesa de la Diputación GeneraL 

D César de Marcos Hornos. Diputado regional 

.. 251 l 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el arL 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito, 

El Gobierno ha decidido construir unos vertederos 

para los residuos de champiñón en Auto!, Pradejón y 
Villamediana, Por ello pregunta: 

¿Qué costos van a suponer la gestión de los verte

deros? 

Logroño, 20 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, O, César de Marcos 

Homos, 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 7 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20029, 20 de enero de 1997, l7L 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS), 

PREGUNTA CON RESP\JESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUIÉN VA A COSTEAR LOS GASTOS DE GESTIÓN DE 

LOS VT;R TEDEROS PARA LOS RESIDUOS DE CHAMPI

ÑÓN QUE EL GOBlERNO HA DECIDIDO CONSTRUIR EN 

AUTOL, PRADEJÓN Y VILLAMEDIANA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art, 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el arL 

7 t, 1 a) del Reglamento de la Cámara . 
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LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño. 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

\'igente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

!a que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno ha decidido construir unos vertederos 

para los residuos de champiñón en Auto!, Pradejón y 
Villamcdiana. Por ello pregunta: 

¿Quién va a costear los gastos de gestión de los 

vertederos? 

Logroño, 20 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L20030, 20 de enero de 1997, 172. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI VAN A TENER ALGUNA PARTICIPACIÓN EN LA GES· 

TIÓN DE LOS VER TEDEROS PARA LOS RES!DUOS DE 

CHAMPIÑÓN LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICI· 

PIOS DONDE SE ASIENTEN. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoCI
da en el art 231 e) del ,·igcnte Reglamento de la Cá .. 

mara_ acuerda. por unanimidad, su calilkación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confornüdad con lo dispuesto en el art. 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroi'io, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno ha decidido construir unos vertederos 

para los residuos de champiñón en Auto!, Pradejón y 

V illamediana. Por ello pregunta: 

¿Van a tener alguna participación en la gestión de 

los vertederos los Ayuntamientos de los municipios 

donde se asienten? 

Logroño, 20 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L2003L21 de enero de 1997.187. 

Autor: VfROSTA OAROZ. LFOPOJ JJO (GPR) 

PRFGUNT /1 CON RFSI'UESTA I'SCRIT A, RFI .ATIV/1 A 

POR QIJ( NO SI' SACO A CONCURSO EL CAill.FADO IN· 
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TERIOR DE LOS EDIFICIOS. EN RELACIÓN CON tA RED 

CORPORATIVA QUE EL GOBIERNO CONTRATÓ CON 

TELEFÓNICA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-· 

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las lleras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobicmo de La 

Rioja~ la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

El pasado día 20 de enero de 1997 el Consejero D. 

Manuel Arenilla compareció ante la Comisión Institu

cionaL de Desarrollo Estatutario y Autonómico y de 

Régimen de la Administración Pública. 

En dicha comparecencia_ al hablar sobre la red 

corporativa que el Gobierno piensa instalar, se expli

có cómo se había contratado con Telefónica por ser el 

único operador 

No obstante. es cúdente que el cableado interior 

de los edilicios puede hacerse a través de múltiples 

empresas que están compitiendo en el mercado Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿,Por qué no se sacó a concurso d cableado mterior 

de los cddicios'l 

Logroiio. 21 de enero de 1997. El Dipuiado del 

. 2) -;_-, 

Grupo Parlamentario del Partido RioJano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, cu su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1 997L20032, 21 de enero de 1997, 188. 

Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÍ' EMPRESA SE LE HA ADnJDICADO EL CONCURSO 

SOBRE EL PROCESO INFORMÁTICO DE GESTIÓN DE 

PERSONAL Y NÓMINAS, Y POR QUÉ MOTIVOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

71 La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESD)ENTA: M' del Cannen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara. fonnuia, ante el Consejo de Gobicmo de La 

Rioja_ la stguiente pregunta para su contestación por 

cscnto. 

El pasado día 20 de enero de 1997 el Consc¡cro D 

Manud Arenilla compareció ante !a Comisión !nstitu-
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cionaL de Desarrollo Estatutario y Autonómico y de 

Régimen de la Administración Pública. 

.'é LA PRESIDENTA: M' del Cam1cn Las Hcras Pércz-

En dicha comparecencia se dijo, que el proceso 

informático de gestión de personal y nóminas había 

sido adjudicado. 

N o obstante, el compareciente no recordaba el 

nombre de la empresa adjudicataria. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿A qué empresa se le ha adjudicado dicho concur-· 

so y por qué motivos? 

Logroño, 21 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lcopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20033, 21 de enero de !997, 191. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI EL PROCESO SOBRE REGISTRO DE CONTRATISTAS 

HA SIDO ADJUDICADO, Y, EN CASO POSITIVO, A QlJJl 

EMPRESA Y POR QUÉ MOTIVOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacióno de confOrmidad con lo dispuesto en el art. 
7 1 . 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

- 2)_1·-f 

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Lcopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

El pasado día 20 de enero de !997 el Consejero D. 

Manuel Arenilla compareció ante la Comisión Institu

cional, de Desarrollo Estatutario y Autonómico y de 

Régimen de la Administración Pública. 

En dicha comparecencia se dijo que los cuatro pro

yectos piloto que componían la primera fase del Plan 

de Modernización, estaban siendo terminados en sus 

procesos informáticos y se implantarían de forma in

mediata. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿El proceso sobre Registro de Contratistas ha sido 

adjudicado? 

En caso positivo: ¿A qué empresa y por qué moti

vos? 

Logroño, 2! de enero de !997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1 997L20034, 21 de enero de 1997, 192. 

Autor: VIROSTA GAROZ. LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RFSPUFSTJ\ ESCRITA. RE! .A TIVA A 

QUJ'.: TRJ\llAJOS FSTÁ RFALI7.ANIJO LA FMI'RESA COO-
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PERS & LYBRAND PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA, QUE INICIALMENTE NO ESTUVIESEN 

CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE MODERNIZACIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acnerda, por nnanimidad, sn calificación corno 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESU)ENTA: M' del Canncn Las l-leras Pérez

CabaHero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Leopoldo Virosta Garoz, Diputado miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la 

Cárnara, formula, ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito. 

El pasado día 20 de enero de 1997 el Consejero D. 

Manuel Arenilla compareció ante la Comisión Institu-. 

cional, de Desarrollo Estatutario y Autonómico y de 

Régimen de la Administración Pública. 

En dicha comparecencia quedó c1·idcnciado que la 

empresa COOPERS & L YBRAND está realizando 

algunos trabaJOS fuera de lo que inicialmente estaba 

contratado, por ejemplo la instmcción sobre el mane¡ o 

del Flow Charter Es por lo que este Drputado pregun

ta: 

¿Qué trabajos está realizando la empresa e oopcrs 

& Lybrand para la Comunidad Autónoma de La Rio

ja. que inicialmente no csttrvicscn contemplados en el 
Plan de Modernización de la AdmtnJstractón Pública·) 

Logroiio. 21 de enero de 1997 El Drpulado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D. Lcopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 7 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20035, 22 de enero de !997, 206. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSii JUL!ÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTOS MILLONTiS DE PESETAS SE HAN EJECUTA

DO, DESGLOSADO POR TIPOS DE ACTUACIONES, DE 

LOS 1.003 MILLONES DE PESETAS DESTINADOS A AC

TUACIONES EN MATERIA DE VIVIENDA PARA EL AÑO 

!996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mt. 

7 L La) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESU)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín. Diputado regional ads

crito al Gnrpo Parlamentario Socralista. de confonni

dad con lo dispuesto en el art. 120 ' siguientes del 

rigente Reglamento de la Diputación General de La 

R1o¡a. formula al Consc¡o de Gobicmo de la Comuni

dad Autónoma de La Río_¡ a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 
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¿De los L003 millones de pesetas destinados a 

actuaciones en materia de vivienda para el año 1996, 

cuántos se han ejecutado, desglosado por tipos de ac

tuaciones? 

Logroño, 22 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrano 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L20036, 22 de enero de 1997,207. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ MEDIDAS HA TOMADO EL GOBIERNO DE LA RIO

JA DURANTE EL AÑO !996 PARA AGILIZAR O ANTICI

PARLAS AniDAS ENMATERIADE VIVIENDA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en e! Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el ar1. 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín .. Diputado regional ads

crito a! Gn1po Parlamcntano Socialísta, de conformi

dad con lo dispuesto en el arl 120 v siguientes del 

vigente Reglamento dc'1a Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué medidas ha tomado el Gobiemo de La Rioja 

durante el año 1996 para agilizar o anticipar las ayu

das en materia de vivienda? 

Logroño, 22 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Mcdrano 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20037, 22 de enero de 1997,208. 

Autor: MEDRAJ-10 MARTÍN, JOSÉ JUL!ÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ ACTIVIDAD HA TENIDO EN !996 LA COMJS!ÓN DE 

POLÍTICA INDUSTRIAL RECOGIDA EN EL PACTO POR 

EL EMPLEO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSfllENTA M" del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballcro. Logrofío. 6 de febrero de l 997. 
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A la Mesa de la D1putación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. !20 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja !a siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué actividad ha tenido en 1996 la Comisión de 

Política Industrial recogida en el Pacto por el Em

pleo? 

Logroño, 22 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: í997L20038. 22 de enero de 1997,209. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ MESAS SECTORIALES HA CONST!Tlm)O LA CO· 

MISIÓN DE POLÍTICA INDUSTRIAL PARA ANALIZAR 

PROBLEMÁTICAS ESPECÍFICAS Y REALIZAR DIAGNÓS· 

TICOS CONCRETOS DE SECTORFS PRODUCTIVOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicío de la compelcncia reconoci
da en el art. 23. le) del l'igcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPln'.STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite,\' ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rw¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena !a publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en e[ art. 

71 1 .a) del Reglamento de b Cílmarn 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Lás Hcras Pércz

Caba!lero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art .. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué mesas sectoriales ha constituido la Comisión 

de Política Industrial para analizar problemáticas es

pecíficas y realizar diagnósticos concretos de sectores 

productivos? 

Logrm1o, 22 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20039. 22 de enero de 1997. 21 O. 

Autor: MEDRANO MARTflc!, JOSÉ'. JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRIT A. RELATIVA A 

CON QU]; MEDIOS HUMANOS Y MA TFR!ALES SE HA 

POTENCIADO EL SERVJCIO DE FOMENTO DF LA CON· 

SEJERÍA DE HACll'NDA Y PROMOCIÓN ECONélMICA 

DURANTE EL AÑO 1996 

ACUERDO: 

La Mesa, en cjcrcrcio de !a competencia reconoci

da en el art 23. 1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad, su calificación como 
PRFCHJNT/\ CON RFSPlJFSTi\ FSCRfT!\ admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicíJctón en d Boletín 0!1~ 
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Número 188 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez-· 

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Con qué medios humanos y materiales se ha po

tenciado el servicio de Fomento de la Consejería de 

Hacienda y Promoción Económica durante el año 

1996? 

Logroño, 22 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Medrano 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 7 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20040, 22 de enero de 1997. 21!. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELA T!VA A 

QUÍi ESTRATEGIAS SE HAN DISEÑADO POR CONCIEN

CIAR EN CONTRA DE LA PROLIFERAClÓN DE ACTIVI

DADES ECONÓMlCAS FISCAl. Y SOCIALMENTE OPA

CAS, Y CUÁLES IIAN SIDO I.OS RI.Sl!LT A[)OS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 Le) del vigente Reglameoto de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-· 

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Medrana Martín, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿ Qné estrategias se han diseñado por concienciar 

en contra de la proliferación de actividades económi
cas fiscal y socialmente opacas, y cuáles han sido los 

resultados? 

Logroño, 22 de enero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José Mcdrano 

Martín. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L2004 L 23 de enero de 1997.. 218. 

Autor: RlJfliO MEDRAN O. ['Aill .O (GPS) 
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PREGUNTA CON RESI'lJESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI TIENE INTENCIÓN EL GOBIERNO DE LA RIOJA DE 

ADSCRIRIR LAS COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA EN MATERIA DE "DISCIPLINA 

DE MERCADO", EN LA ACTliALIDAD EN LA CONSEJE

RÍA DE SAUID, A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP\JT!STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En relación con el ejercicio de actuaciones por par

le del Gobierno de La Riop en materia de protección 

y defensa de los consumidores, el Diputado regional 

que suscribe pregunta: 

¿Tiene intención el Gobicmo de La Rioja de ads

cribir las competencias de la Comunidad Autónoma 

de La Rio¡a en matcna de '·disciplina de mercado", en 

la actualidad en la Consc¡cria de Salud, a la Conseje

ría de Hacienda? 

Logroño. 20 de enero de 19'J7 El Diputado del 

Gmpo Par!mncntario Socialista, D_ Pab!o Rubio Mc

drano 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40028, 20 de enero de 1997, 179. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GTIJ) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN SOBRE LOS BROTES DE MENINGITIS Y 

CRITERIOS DE LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CON

TRA LA MENINGITIS CON CARÁCTER DE URGENCIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO fORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el dia 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Exptc,: 1997L40029, 20 de enero de !997, 180. 

Autor: CIA \HW MOI.INA. HIANA (GI1J) 

PFTICIONI·S IJI'.INHJRMACIÓN Al. CONSI·JO IJF CiO-
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BlliRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

DOCUMENTACIÓN APROBADA SOBRE LOS PLANES 

DEL GOBIERNO EN MATERIA DE MUmR Y DISCAPACI

TADOS. RELACIÓN DE SECTORES CON LOS Q\m SE 

HAN CONSENSUADO LOS PLANES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el arL 7 L La) del Reglamento de la Cá

mara 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte": 1997L40030, 21 de enero de 1997. 186. 

Autor: V!ROSTA GAROZ" LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPlA DEL CONVENIO EXISTENTE DESDE 1986 ENTRE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA R!OJA Y LA EM

PRESA SALC.AR. 

ACUERDO: 

La Mesa" en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23. Le) del l'igcnlc Reglamento de la Cá

nutra" acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONl:S DF INFORMACIÓN AL CONSFJO 111: GO

IliERNO FORMULADAS POR DIT'UTAilOS admitiéndola 
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a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el art 7 L La) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte": 1997L40031,21 de enero de 1997, !89. 

Autor: V!ROSTA GAROZ" LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS" SOLICITANDO 

RELACIÓN DE EMPRESAS Qtm SE PRESENTARON AL 

CONCURSO SOBRE EL PROCESO INFORMÁTICO DE 

GESTIÓN DE PERSONAL Y NÓMINAS, Y COPIA DE LA 

OFERTA DE CADA UNA DE ELLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara" acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETIC!ONI"S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7 L La) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Lograrlo_ 6 de febrero de 1997. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40032,2ldeenerode 1997,190. 

Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

B!IiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPlA DEL PRESUPUESTO U OFERTA DE SALCAR. 

POR EL VALOR DE !50 MILLONES DE PESETAS, EN RF· 

!ACIÓN CON EL PROCESO !Nl'ORMÁTICO DE GESTIÓN 

DE PERSONAL DE NÓMINAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí· 

da en el art. 23. l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

B!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 
dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Hcras Pércz .. 

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte,: !997L40034. 21 de enero de i 997, 200 

Autor: CLA VFRO MOLfNA. JUANA (GI\J) 

l'FTIC!ONFS DI' fNHJRM!ICIÓN Al. CONSFJO DI· (;(). 

lliFRNO i'ORMlii.Nl!IS l'OR 1)1\'UTADCJS SUI.ICIT!INI lO 

. . :. ).j 1 

DISTRfBUC!ÓN DE LOS FONDOS DEL PLAN REGIONAL 

DE OBRAS Y SER VICIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí· 

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE CJ(), 

D!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 71.l.a) del Reglamento de la Cá-

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez· 

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40035, 22 de enero de 1997, 212 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

Bn;RNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMES QUE !-lA Y A REMITIDO EL GOflmRNO DE LA 

RIOJ!I A LA COMlSIÓN DE POLÍTICA !Nl)USTRIAL, SE· 

GÚN LO EST ABLEC!DO EN EL PACTO POR EL EMPLEO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá· 

mara. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PFTICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

lllloRNO FORMlJl.ADAS POR DO'lJTADOS admitiéndola 

a lrrimitc_ y disponiendo que por la Presidencia se 

diri_¡n al órgano requerido 
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art 7l.l.a) del Reglamento de la Cá
mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40036, 22 de enero de 1997,213. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (GIU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 00-· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

INFORMACIÓN DE LA APERTURA DEL PISO PARA MU

JERES MALTRATADAS. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA 

PARA MUJERES EN LA RIOJA. PRESUPUESTO DESTINA

DO PARA ELLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá
mara. 

LA PRESTI)fiNTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz .. 

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 27 de enero de 1997. ha adoptado 
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sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1997L40037, 22 de enero de 1997,214. 

Autor: CI..A VERO MOLINA, JUANA (GnJ). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI..ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PLAN DE SALUD MENTAL MEDIDAS CONCRETAS PA

RA SU APLICACIÓN. PRESUPUESTO DESTINADO PARA 

ELLO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40038, 22 de enero de 1997, 215. 

Autor: CLA YERO MOUNA, JUANA (GIU). 

PFTICIONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

fliT,RNO FORMUl.ADAS POR DIPUTADOS. SOIJCITANDO 

PI .ti N RFGIONAL m TOXICOMANÍA PRf,SlJPUESTO 

lJI.:SIINADO MFDIDAS CONCRFTAS DE INTEGRACIÓN 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PREsmENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40039, 23 de enero de 1997, 222. 

Autor: RUBIO MEDRA NO, PAGLO (GPS). 

PETICIONES DE rNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMln.ADAS POR DfPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE CENTROS DE SER VICIOS SOCIALES O 

SERVICIOS EN ESTE ÁREA QUE HAN SIDO REGL';TRA

OOS Y AUTORIZADOS EN 1996 POR lA CONSEJERÍA DE 

SALUD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL DEL GOBIER

NO DE !.A RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art 23.1c) del ngcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DF GO

B!FRNO FORMlJI.AllAS POR llli'lJT/\DOS adm!liéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirij[l al ór_gano requerido 

Se ordena la publicación. de conf'ormidad con !o 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de enero de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40040, 23 de enero de 1997. 223. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

RELACIÓN DE CENTROS SANITARIOS O SERVICIOS 

QUE HAN SIDO AUTORIZADOS EN 1996 POR LA CONSE

JERÍA DE SALUD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL PA

RA SU FUNCIONAMIENTO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETICIONI,:S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UT ADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el arl. 71.1 a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M' del Canncn Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño, G de febrero de 1997. 

La Mesa de la Diputactón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de cn,"o de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia e! acuerdo que se mclica 
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ASUNTO: 

Expte.: !997L4004L 24 de enero de 1997,232. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, fNMAC\JTADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACiÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\JTADAS POR DiPUTADOS, SOLICITANDO 

DETALLE DE ACTIVIDADES Y REUNIONES DE LA 

ASAMBLEA DE LAS REGIONES DE EUROPA (A.R.E.), Y 

CUÁL HA SIDO LA PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO DE 

LA RIOJA EN LAS MISMAS DURANTE EL PERÍODO DE 

MAYO DE 1996 A ENERO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-

254-1' 

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art 71.la) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 6 de febrero de 1997. 
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